
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 

                               Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00148-00 
 
 

Demandante: TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 
Demandado:  FRANCISCO JOSE IRIARTE DE AVILA 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de abril de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00612-00 

 
Demandante: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA ESTACIÓN DEL ESTE PH NIT.900.075.550-6 
Demandado: JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA C.C. 13.481.597 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA ESTACIÓN DEL ESTE PH recepcionado el día 30 de marzo de 
2022, informando el periodo de transición en el que se encuentra debido al cambio de administración, 
motivo por el cual indica que no se ha realizado la liquidación del crédito. 
 
Respecto al oficio radicado por el demando JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA, se anuncia que 
el despacho puso en conocimiento del extremo activo la solicitud de terminación del proceso, sin 
embargo no se registra en el expediente la liquidación del crédito presentada por las partes, ni solicitud 
del ejecutante de la terminación del proceso por pago de la obligación.  
 
Por último, se requiere al demandante para que una vez reconocida personería jurídica a la nueva 
administración del condominio presente la respectiva liquidación y/o memorial de terminación. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00133-00 

 
Demandante: RICARDO STIVEN ROMERO TORRES C.C.1.032.486.127 
Demandado: JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO C.C.88.266.262 
 
Se encuentra en el despacho el Certificado de Tradición del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No 272-41941 en el cual se observa  que se inscribió la medida cautelar ordenada 
(anotación Nº008), seria en caso proceder a decretar el secuestro del predio, sino se hiciera evidente 
que se incurrió en un error por parte de la por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
PAMPLONA al manifestar  que el embargo fue decretado por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Cúcuta y no por este despacho. 
 
Por lo tanto se hace necesario REQUERIR a dicha entidad para que corrija el error, respecto a la 
medida cautelar decretada. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 08 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00101-00   

 
 

Demandante: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA SANTILLANA NIT 900.135.878-4 
Demandado:     JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOSC.C 88.196.160  
 
 
Ante la imposibilidad de posesionar al curador ad litem designado, se observa necesario proceder 
a designar un nuevo auxiliar de justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. LUIS ALEJANDRO OCHOA RODRIGUEZ, como curador ad-litem 
de JUAN CARLOS SARMIENTO GRANADOS, para que comparezca a tomar posesión dentro de 
los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es 
de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio.  
  
OFÍCIESE al email:  asesorias.juridicas.8a@gmail.com 
 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a 
la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.   

  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD. 54-001-41-89-001-2021-00164-00  

 
 

Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2  
Demandada:    LUZ ESTELA MARTINEZ C.C 60.397.366 
 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada, y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD. 54-001-41-89-001-2021-00168-00  

 
 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 860.002.964-4  
Demandado:  CARLOS MONROY GARCÍA C.C 13.491.103 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD. 54-001-41-89-001-2021-00175-00  

 
 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A NIT.900189642-5  
DEMANDADO:    JHONATAN CHAVERRA CORDOBA C.C 1.143.952.335 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD. 54-001-41-89-001-2021-00178-00  

 
 

Demandante:   RENTAMAS S.A.S NIT: 890503383-4  
Demandados:  MARITZA ORTEGA LEAL C.C 37.279.029  
                          LEONOR STELLA DEL SOCORRO PRIETO RIVERA C.C 60.278.981  
                          CARMEN REGINA VELEZ VELEZ C.C: 60.278.981 
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte demandante 
no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha realizado gestiones para la notificación de los  
demandados, y en aplicación de lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del 
caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga que le corresponde, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 MONITORIO- RAD. 54-001-41-89-001-2021-00182-00  

 
 

Demandante: MARIA AMPARO MALDONADO SOTO  
Demandado:  FREDDY CORREDOR Y DIANA MALOA JAIMES 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado, y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo- RAD. 54-001-41-89-001-2021-00185-00  

 
 
Demandante:  LEIDY JOHANNA AMADO SIERRAC.C 53.139.096 
Demandado:  GLADYS MARIA BERMON ARCINIEGASC.C 37.441.261 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

                              Cúcuta, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo .Rad: 54-001-41-89-001-2021-00313-00 
 
 

Demandante: ELVER ALEXANDER DIAZ GOMEZ 
Demandado:  ALEXANDER PABUENCE GUERRERO 
 
 
Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de abril de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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